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Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga Teléfono: 6422271 
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Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 2022-00558-00 

 
Al despacho informando que, se recibe solicitud de terminación del proceso por pago, elevada la 
demandada desde correo electrónico informado en la demanda. Febrero 14 de 2023. 
 
Nathalia Melgarejo Navas 
Secretaria 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

Obra en el plenario petición de terminación allegada por la demandada GLORIA STELLA 

AVENDAÑO aduciendo haber pagado la totalidad de lo debido tanto en la demanda 

inicial como en la acumulada que aun no ha sido admitida. 

 

Al respecto adviértase que, para dar aplicación a lo previsto en el artículo 461 del 

C.G.P., al provenir la petición del extremo accionado, habrá de aportarse además del 

comprobante de pago, la liquidación de crédito debidamente actualizada, por lo que, 

al no cumplirse con tal requerimiento, se niega la terminación solicitada, debiendo la 

interesada allegar como se dijo, liquidación del crédito incluyendo las costas procesales 

causadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ 

Juez 
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